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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 7 de octubre de 2014, de la secretaría General Técnica, por la que se hacen 
públicos actos referentes a devolución de pagos indebidos.

intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, se notifica mediante este anuncio al interesado que a continuación se relaciona, el acto 
por el que se solicita la devolución de pagos indebidos en virtud de nómina.

interesado: Don Miguel luna Romero Martínez.
Dni: 29.049.875-R.
Acto notificado: Resolución de la secretaría General Técnica de la consejería de educación, cultura y 

Deporte, por la que se declara cantidades indebidamente percibidas.
exp. Ref.: RP 2014/15832.

Para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el servicio de Retribuciones de esta secretaría General 
Técnica, sita en edificio Torretriana, Avenida Juan Antonio de Vizarrón, s/n, pudiendo formular alegaciones en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la presente publicación.

sevilla, 7 de octubre de 2014.- la secretaria General Técnica, P.A. (Dto. 128/2013) la Viceconsejera, 
Montserrat Reyes cilleza.
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